
Guayaquil, 29 de abril del 2011 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CORDOSA S.A. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, así como a lo dispuesto en los estatutos sociales 

de la CORDOSA S.A, presento a ustedes, en mi calidad de GERENTE GENERAL, el Informe 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010: 

1.- La compañía CORDOSA S.A. está en proceso de liquidación. 

2.- Los Estados financieros preparados y presentados por la CBA. Angela Jaime González. reflejan un 

saldo en la cuenta Caja y como contrapartida la cuenta Capital Social por un valor de 

USD$ 1.000,00. 

3.- La empresa contrató a la Abogada Elker Mendoza para que realice los trámites pertinentes para el 
cierre de la empresa, gestión que al 31 de diciembre del 2010 no estaba concluida. 

Atentamente, A 

  

c.c, Archivo 

    

 


